
Bloquear las vías de comunicación 

Reporte en la red social
Comunicar con AEPD o con INCIBE
Si es necesario, denunciar. 

Documentar del caso:
Buscar apoyo de iguales y adultos
Recogida de pruebas y evidencias electrónicas

Cuidado con la privacidad de las partes

Comunicación al coordinador de Bienestar

Actuación coordinada escuela-familia.

Tutores legales son responsables :
 De supervisar y poner límites, 
 civiles, administrativos y penales

Filtrado 
y monitorización Control parental

 BrechasCoordinación TIC

Sanción en el IES


